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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
Se siiscribe'á este periódico en la Redoccion .caSa del .Sr..M¡poii.á b!) rs. el.scnicslro y.30.el tri.mestre,pagados .anlicipados. Los andncioa se insertarán á medio real 

, [ , { - l l a^ pi.ra (fK^iscfitorer^^iU^.fetl.jifn |WN..lM,qiieiio.lo.aeaii. ' • i r , ; : , , v ., , 
lAMn.nue lus Srtt. Alcaldes y Secrelarim reciban los numsros del Boletín 

que Correhondan al listrilo. dispondrán ipe se fije un ejem/tlar en el silw de 
coslatAbrê  donde permanecerá hasta el recibo del mtmero siijuienle. 

7.OÍ Secretarios cúidáráñ'p emservár los Boletines coleccionadas ordenada-. 

PARTE OFIC1AI 

CÓBIERNO DE PttOVINCU. i 
IÜIS: • -• ; •• 

Oacoirdol 30 do DlciombnS—Nim. MU)"'-' 
i .H i - . r . ; . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
i:;);. — - — Í: 

DECRETO.'' 
Laigran imp'ortnncia que real-

monte), tiéne la clecejon de los 
Diputados que han dS componer 
el 'i'úturo Congreso^ oljligd al 
Gobierno Provisional á adoplar 
!iq«elias precauciones" que la ex
periencia acredita de; mas efica-, 
ees-paral impedir que. la verdadt 
electoral sea falsificada. 

¿á;.Nacinn acaba de hacer el 
prinaer ensayo del método de ele-
gir.por ^sufragio universal; jr.en. 
el movimiento apasionado y vivo 
con que muchas poblaciones se 
han lanzado á hacer uso de tan 
preciosa conquista, él Gobierno 
no ha- encontrado motivo para 
arrepentirse de haber sido el pri
mero en proclamar uno de los' 
principias en que mas fuertemen
te se apoya el derecho moderno; 

Pero es preciso salir al encuen-
troule todas las asechanzas que 
puedan emplearse 5 se hayan 
empleado ya, contra el derecho 
de aquellos electores que, poco 
acostumbrados A ejercitarlo, no 
saben'aun defenderlo cun deei-
sion'y valontia. 

Con este fin, como individuo 
del Gobierno Provisional y M i 
nistro de la Gobernación, • 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Se repartirán 

nuevas cédulas talonarias á to
dos los inscritos en el padrón de 
electores últ imamente rectifica
do, listas cédulas servirán du
rante todo el ailo de 1869. 

Ar t . 2.* Las cédulas reparti
das pnralas elecciones munici

pales que acaban- de verificarse . 
sé emplearán solamente en las • 

[secundas" eléceionés de Ayunta- ' 
miento que] tengan lugar! por;, 
¡haberse acordado .la.suspepsipn.,. 
• iS'nulidad de las primeras. . . \ 
; ' ' A r t . 3.° Los Ayuntamientos-

'nombrarán 'para ' distribuir las '' 
nuevas cédulas dé qiie trata ' e l ' 

.ai-t. 1 ° tantas .comisiones .como 
• ¡Colegios • electorales ó. Secciones . 
•¡tenga el'distrito munieipaili'''- 1 

Estas camUíonés" te Boffipoíi-
dr.ín deljAÍcalde, 'Concejal o A l 
calde de. '¿arrio que el Ayunta-

.Art . .7;í'i:Cüando :nói coiícur-
ran0iórsívé6iños:'élebtoi,es que la 
suerte; h'á^dksígnailo pjira com-

'ípnér.'la^jCo^ision. de [que trata 
.el, uf i j i j íáv,f i l ' :Alcalde.nombrará 
otros «lectores- qúéilód reempla-
den;:' ••' r . - ^ f . ^ h - . ^ w i M ;•: 

' ' A r t . Bl'l'. 'fco^opme'á las^dis-
pósiciones.,feieepcipnaÍes del de-

.-cnetedeiOiileiNoviembré últ imo, 
•' y .ewkteñcioa'&^há'l^ distriBu-
í'pio'h^d'é'.Iás'rinéyas;cédulas tajo-
'tiái-i^ri'ó' '•'puede' 'tener'.' lugar 'en-
la provincia de,Ca,nams/ copfor-
me á- los; plazdswanteriorménte 

miento design'o.yyi'dé quatr.). v'e^i'i iriárcadosi-'sfe o faculta -ál .GÓIMT' 
'Bt!¿áí'tí(ÍBtd'!i8BitÍff:V'cáíla- Colegio, .. riáadrj'dé,;.ía íitis'ma -pató- qü%;los 
sacados ¡'í la ' suér té ert sesión pA<-'''jBeiM'e.'ijle.^i^8r^' qiie' jas e léc-
blica, que se cel'ébrái'á' el dia 6 
de;Enero. 

i ' A r t . 4." -La. Comisión distri
buirá á domicilio las cédulas ta-
lonaíias que correspondan'á su 

: Colegio d Sección electoral.' 
i Árt. 5." Las cédulas se dis

tribuirán hasta el dia-14 de- Ene- • 
ró á las doce do la noche. Las • 
que no se hubiesen entregado 

18<¡8—ffl'Qoiernador, Tomás de 
A: Arderius. :" . ' ; 

D E L O S JÜZCADQSi 

cibnes prdxiuias. para Diputados 
puedan, verificarse : dentro del 
mes: de Enero. 
. Madrid,', 30 . 'de , Diciembre de 
' iSOS.^El Ministro^ do la Gober
nación , Práxedes Mateo Sagasta. 

Zo Que he dispuesto publicar en 
el p résenle m'mero para que llc-
¡/iie a couocimienlo de lodos, en-
earjfttitfa muy especialmente á los 

por .cambio, de domicilio, d por. ¡¡res. Alcaldes procedan tanpron-
Icnálqoior otra causa legitima., se ¿¿ comú redliun el Boletín al nom-
devolveran - al Ayuntamiento, - Oramienlo dé las comisiones que 
que seguirá dándolas á- todo e l - dcsigna.elaH. Z.* cncar<jadas de 
que se presente á reclamar la . ía:dislri>mcÍon de las cédulas que 
suya, siempre, que acredite su ^ remitirán desde el dia i del 
personalidad por medio de la có-, ^ . ¿ x i ^ Enero. P.tra evitar re-
dula de vecindad,-ó por el cono 
cimiento quo m.-minesten tener 
de cada reclamante dos vecinos 
conocidos en el barrió donde 
aquel esté domiciliado. . 

| . Ar t . C'.° La' acción criminal 
de que trata el párrafo segundo 
del art. 9.° del decreto sobre el 
ejercicio del sufragio universal, 
so entiendo .que ha de dirigirse 
contra todos los que, encargados 

I de distribuir las cédulas, las hu-
' biesen negado sin-rayon; n i causa 

justifieula. 

Irasus en el cumplimiento de tan 
•interesante servicio deberán man
dar los Ayuntamientos lodos los 
días los peatones encarnados de la 

| conducción de la correspondencia 
alas respeelioas Adminislracio-
»<«* de Córreos ó. carterías á fin 
de que no se detenyan ni un solo 
momento en las mismas las cédulas 
que se les reinilcn; en la inteliffen-

. cía que exiijprá la más estreelia 
responsabilidad á quien no dé cum
plimiento á las anteriores dispo
siciones León y Diciembre 31 de 

D. Servando, Fórnaiylez\ Vipfqrio . 
, y ,ÁT^nas, Juez de, primera 
, insíancia del partido do Úiuk-

. só{¿e Zimiá.. ' ' . . '.'•;.',' ;','." 

••' Por el presente - cito, -: llamo y 
emplazo "& Joáquiñ' Campólo Ote-
íói vécino 'dé l'iileira 'de-Árcos, 
Alcaldía-^de: .S;indianes,'-eh éste 
partido, para que en el;/ preciso 
términó'de1 treinta diás compa
rezca; en '• la cárcéL ide esta v i l l a 
4 responder por 'indagatoria ' é. 
las'prffguntas que-se ->le';>hagaa 
íi tenor de los cargos -que >]e: re
sultan en causa que so- le ins
truye por quebrantamiento de 
condena, prevenido que de no 
verificarlo, se seguirá en su re
beldía parándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

A l propio tiempo exhorto á to
das las autoridades y la benemé
rita fuerza do la Guardia c iv i l 
para que por todos los medios po
sibles procuren llevar á efecto la 
prisión de dicho sugeto, remi
tiéndole con toda seguridad á 
disposición de este Juzgado. 

Guinzo deLimia diez y nueve 
de Diciembre de m i l ochocientos 
sesenta y ocho.—Servando F . 
Victorio.—De su drden, Francis
co Caddrniga. 

Señas personales. 

Estatura algo mas de cinco 
pies, color moreno, ojos negros, 
pelo negro y algo cano, barba 
cerrada y algo cana por la peri
l la , cara larga y llena; le falta 
un diente de la mandíbula supe
rior del lado izquierdo. 

7). Tomás Méndez Juez de paz del 
Aytmtamicnto de Villaquilam-
bre. 

Hago saber: que para haeer.pa-
go á Hermenegildo Fernandez, 
vecino de Villanuevn del Arbol 
do quinientos ochenta y cinco 



reales qne le es en deber PiSio 
do Celis, vecino de RobleddJHe 
Torio, por resultado do juicio 
verbal celebrado, se sacan á p ú 
blica subasta para el dia doce de-
Knero próximo, á las diez de su 
inaíiana en el sitio público de 
costumbre del pueblo de Robledo 
las Ancas siguientes: Un prado 
al sitio de la remansa, término 
del mencionado Robledo de cabi
da de media fanega, linda Orien
te con otro de Paulino Rodríguez, 
de Villasinta, Mediodía y Po
niente con otro de Toribio Fer
nandez, vecino de Robledo, y 
Norte cotí otro de la Iglesia do 
Kobledo, tasado en m i l quinien
tos reales.—Casa un caobo en la 
(|ue vive el deudor en el cusco 
del pueblo de Robledo, al sitio de 
los tendales seiláladá'coh el n ú 
mero cuatro, cubierta de teja de 
tres vigadas que se compono de 
cocina y antecocina, linda Orien
te con huerto de Toribio Fer
nandez y .-otro del deudor. Medio
día, Poniente y Norte con corral 
de la misma cusa, tasada en cua
trocientos cincuenta r e a t ó . — 
Huerto uno contigüo & la misma 
casa, regadío, de cabida de nn 
celemin poco mas ó menos, linda 
Oriente y Norte campo público, 
Mediodía con otro de Toribio Fer
nandez, Poaiente con la cocina 
anterior, tasada en doscientos rea
les. Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en la subasta acudan 
a l pueblo de Robledo y sitio p ú 
blico en el dia y hora marcado. 
Dado en Villamoros á diez y seis 
de Diciembre de m i l ochocientos 
sesenta y ocho—Tomas Méndez. 
—Por su mandado, Marcelo Ló
pez, Secretario. 
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GOBIERNO DE PROVINO A. 

0E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Matanza. 

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de este Ayunta
miento ojue se compone de los 
pueblos de Matanza, Zalamiilas 
y "Valdespino Cerón con 220 ve
cinos que produce aprocsimada-
mente mi l escudos. Es partido 
descansado, pues los pueblos so
lo distan entre si media legua de 
buen camino. También es muy 
Xjrobable que el pueblo do V u l -
demorilla, que dista una legua 
se una á este partido, y entonces 
producirá m i l doscientos escu
dos. 

Los aspirantes á dicha plaza 
remitirán su» solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del término de 
00 dias desde la inserción en el 
Boletín oficial. Matanza 28 de Di
ciembre de 1868.—Manuel Gar-
oia Ponga.—Por su mandado, Pe
dro Fernandez. 

Núm. 442. 
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D. Francisco Alonso Buron. . . . . . . 
Crédito Leonés. . •. . - . . . . . . . 
D. Felipe' Fernandez Llamazares. . . . . 
Señores Jover y Menendez. . . . . . . 
D. Manuel BarcelíJ. \ . . . . . . . 
D. Pascual Pallarés é hijo. . . . . . . 
D. Segundo Sierra Pambley. . . . . . 
D. Joaquín López. . . . . . . . . . 
Ü. Pedro Ugidos. . . . .. . . . . . 
D Manuel de los Ríos. . . . . . . - . 

.1). Miguél MorAn. . . . . . . . .'. 
D. Felipe Arias Cachero.. . . . 1 . . • 
D. Demetrio Alonso Castrilló; . . : ; J . 
I ) . José Hidalgo Quiflones. . . : . . . . . 
E l Crédito Leonés . . . . 
D. Ricardo Mora Varona.. , . . . . ... • • 

.D. Juan Piilan. . 
D. Juan Piñan . . . . . . . . ..' • • • • 
D. Narciso Aparicio. . . ' . . . • • • • 
D. Antonio Maria'Suarez. . . . . . . . 
D. Salustiano Marino., . . . . • . • • 
D. Mauricio,González del Palacio.. . ; . . . • 
D. Eleuterio González del Palacio.. . 
D. Joaquín López. . . . ... . • • • • • 
D. Paulino Diez Cansecb. . . . . . 
•1). Santiago Cailas;' . . . . . . . . . 
D. Ruperto Bargas y D. Pablo León y Brizuela. 
D. Valentín Bela.stegui. . . . . . . . . 
D. Francisco Criado Pérez 
D. Manuel Criado Ferrer. . . . . .. . • 
D. Angel Franco Criado • • 
D . Dámaso Merino.. 
El M . I . Ayuntamiento de León. 
D. Solero Rico., 
D. Sebastian Diez Miranda. . . . . • • • 
D. Francisco Daura. 
D Simón Fernandez • • 
I).* Mijría Santos Fernandez. 
D. Rafaél Miranda 
D. Mariano Garcés 
D. Francisco Miflon • • 
D. Julián Gil 
D. Joaquín Rivas 
D. Miguél Fernandez Banciella 
D. Prudencio Iglesias 
D¿ Benito Candanedo 
D. Gabriel Baltroeua. 
D. Perfecto Sánchez Ibaflez 
1). Florentino López Granda 
D. Fidel Tegerina 
D. José Gabriel Casado. . 
1). Manuel Alonso y José Lorenzana 
D. Vicente Diez Canseco 
D. Patricio Azcirate • • 
D. Antonino Sánchez Cbicarro 
Seüora Viuda de Salinas y_ sobrinos 
La Excelentísima Diputación provincial. . . . 
Ayuntamiento de Astorga 
D. Juan Antonio Gisasola 
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200 
400 

1.400 
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600 

.049 209.800 
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Imprenta de Miñón. 


